
III.- OTRAS DISPOSICIONES Y ACTOS

Consejería de Agricultura, Agua y Desarrollo Rural

Resolución de 28/03/2023, de la Secretaría General, por la que se somete a información pública en materia 
de expropiación forzosa el proyecto de construcción del nuevo depósito regulador de agua potable para el 
sistema de Picadas en los municipios de Yuncler y Villaluenga de la Sagra (Toledo). Expediente AA/TO/22/012. 
[2023/3076]

La Entidad de Derecho Público Infraestructuras del Agua de Castilla-La Mancha, beneficiaria de la expropiación de 
los terrenos necesarios para la ejecución de las obras correspondientes al proyecto referenciado, según establece el 
artículo 22.2 del Decreto 7/2011, de 8 de febrero, por el que se aprueban los Estatutos de dicha entidad, ha instado 
a la Consejería de Agricultura, Agua y Desarrollo Rural la incoación del correspondiente expediente expropiatorio. 

El artículo 30 de la Ley 2/2022, de 18 de febrero de 2022, de Aguas de la Comunidad Autónoma de Castilla-La 
Mancha, establece que la aprobación del proyecto implicará la declaración de utilidad pública e interés social de las 
obras, así como la necesidad de urgente ocupación de los bienes y derechos afectados, a efectos de expropiación 
forzosa, ocupación temporal e imposición de servidumbres.

En su virtud y en cumplimiento con lo dispuesto en los artículos 17, 18 y 19 de la Ley de Expropiación Forzosa, 
de 16 de diciembre de 1954 y en los artículos 17 y 18 del Reglamento de la misma Ley, de 26 de abril de 1957, se 
acuerda someter a información pública el proyecto de referencia durante un periodo de quince (15) días hábiles, 
contados a partir del día siguiente de la última de las publicaciones de esta resolución a que se refiere el art. 17.2 
del mencionado Reglamento de Expropiación Forzosa (Diario Oficial de Castilla – La Mancha, Boletín Oficial de la 
Provincia y un diario provincial de mayor circulación), a fin de que los titulares afectados puedan rectificar posibles 
errores de la relación publicada u oponerse, por razones de fondo o forma, a la necesidad de la ocupación. En este 
caso indicarán los motivos por los que deba considerarse preferente la ocupación de otros bienes o la adquisición 
de otros derechos distintos y no comprendidos en la relación, como más conveniente al fin que se persigue.

Los bienes de dominio público se publican a los meros efectos informativos.

El referido proyecto se podrá consultar en Infraestructuras del Agua de Castilla-La Mancha, sita en Toledo, C/ 
Río Portiña, 2, Edificio CIE-I bajo, oficina 2 y en la Delegación Provincial de la Consejería de Agricultura, Agua y 
Desarrollo Rural en Toledo, sita en la calle C/ Quintanar de la Orden s/n 45071 Toledo, teléfono 925266800, todos 
los días laborables durante las horas de oficina. En el caso de la entidad beneficiaria, Infraestructuras del Agua de 
Castilla-La Mancha, será necesario solicitar cita previa en el teléfono 925 28 39 50.

Los datos personales provienen de fuentes públicas y se engloban en un fichero “Expropiaciones”, creado bajo 
la responsabilidad de Infraestructuras del Agua de Castilla-La Mancha con la finalidad de tramitar el expediente 
de expropiación, para lo que será necesario comunicar datos al Ministerio de Justicia. El tratamiento de dichos 
datos es necesario para tramitar el expediente; aun así, los afectados podrán ejercitar los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición contemplados en la normativa vigente sobre protección de datos (Ley Orgánica 
de Protección de Datos y legislación de desarrollo) mediante comunicación escrita a Infraestructuras del Agua de 
Castilla-La Mancha, C/ Río Portiña, 2, Edificio CIE-I bajo, oficina 2, 45007 Toledo.

Toledo, 28 de marzo de 2023
La Secretaria General

JUANA VELASCO MATEOS-APARICIO
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Anexo I. Nota extracto informativa. 
 
Asunto: Nota extracto para la información pública del Proyecto de Construcción del Nuevo 

Depósito Regulador de Agua Potable para el Sistemas de Picadas en los Municipios de Yuncler y Villaluenga de la 
Sagra (Toledo)

El objeto del proyecto es definir las obras de construcción de un nuevo depósito para los dos municipios que mejore 
las presiones de la red, la autonomía y regulación del abastecimiento de ambas poblaciones. 

Las actuaciones principales que incluyen las obras son: 

* Construcción del nuevo depósito regulador de 3.000 m3 de capacidad. 
- Construcción del depósito 
- Construcción de cámara de llaves anexa al depósito 
- Instalación de equipos mecánicos y grupos de presión en la conducción de salida. 
* Ejecución de conducción de entrada al depósito desde el sistema de Picadas. 
- Ejecución de canalización en zanja 
- Instalación de tubería en fundición dúctil DN 200 mm. y una longitud de 760 metros 
- Conexión con el Sistema de picadas (arqueta) 
* Ejecución de conducciones de salida del depósito y conexión con las redes de abastecimiento municipales de 
Yuncler y Villaluenga de la Sagra.  
- Ejecución de canalizaciones en zanja 
- Cruce bajo arroyo en Villaluenga de la Sagra 
- Instalación de tubería de fundición dúctil DN 200 mm. y una longitud de 627 metros en el municipio de Yuncler 
- Instalación de tubería de fundición dúctil DN 300 mm. y una longitud de 630 metros en el municipio de Villaluenga 
de la Sagra 
- Conexión con las redes de abastecimiento municipales (arquetas) 
* Ejecución de conducción de desagüe y conexión a red de saneamiento municipal. 
- Ejecución de canalizaciones en zanja 
- Instalación de tubería de PVC corrugado DN 350 mm. y una longitud de 185 metros 
- Instalación de pozos de registro prefabricados de hormigón 
- Conexión con la red de saneamiento municipal en el Polígono Industrial (entronque a pozo de registro)  
* Instalación de sistema de automatismo y control.
* Mejora del camino de acceso al depósito, urbanización perimetral del depósito y reposición de firmes.  
* Pruebas de estanqueidad y puesta en servicio de las instalaciones
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